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Glosario 
Constitución 
Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Instituto local  Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 
Juicio para la 
ciudadanía  

Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Morena Partido Político Movimiento de Regeneración 
Nacional 

Sala Regional 
Toluca 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la 
Quinta Circunscripción Plurinominal Electoral 
Federal, con sede en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, Estado de México. 

Sala Superior  Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

 

I. ANTECEDENTES. 
 

Del escrito de demanda y de las constancias del expediente se 

advierten los siguientes hechos: 

 

1. Convocatoria. El actor menciona que el veintiocho de febrero de 

dos mil veinte, fue aprobada la convocatoria para el proceso de 

selección de candidaturas a presidentes municipales, síndicas y 

síndicos, así como regidoras y regidores de los ayuntamientos para 

el proceso electoral 2019-2020 en el Estado de Hidalgo. En esa 

misma convocatoria se establecieron las reglas y bases para la 

selección de las personas que habrían de ser postuladas como 

candidatas a alguno de los cargos dentro de las planillas para la 

renovación de los 84 Ayuntamientos del Estado de Hidalgo por parte 

del partido político Morena.  
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6. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor radicó la 

demanda del medio de impugnación en la ponencia a su cargo. 

 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
 

a) Actuación colegiada 

El dictado de este acuerdo corresponde al conocimiento de la Sala 

Superior mediante actuación colegiada, de conformidad con el 

artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, así como de la jurisprudencia 

11/99, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES 

O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR1. 

Lo anterior, porque en el caso la cuestión a dilucidar es la 

competencia para conocer de la controversia planteada por la parte 

actora, lo cual no es una cuestión de mero trámite y escapa de las 

facultades de quien funge como Magistrado Ponente para la 

instrucción habitual del asunto, al estar implicada una modificación 

en la sustanciación ordinaria del procedimiento. 

En consecuencia, debe estarse a la regla general contenida en el 

criterio jurisprudencial y, por consiguiente, resolverse por el Pleno de 

esta Sala Superior. 

 

                                            
1 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
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así como 80, numeral 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, es válido concluir que el sistema 

integral de justicia electoral implica un modelo de control diferenciado 

de regularidad constitucional y legal que tiene como presupuesto el 

agotamiento de las instancias locales previas, en atención al 

principio de definitividad 

 

Ahora bien, esta Sala Superior al conocer de las controversias cuyas 

demandas se presentan ante Salas Regionales, o directamente ante 

esta Sala Superior advierte que resulta necesario implementar reglas 

que permitan al justiciable conocer con certeza lo que será 

procedente cuando no haya agotado el principio de definitividad, las 

cuáles esencialmente son tres:  

 
Primer supuesto; cuando el promovente no solicita que la 

controversia planteada se conozca vía per saltum, el acto que se 

reclame se haya emitido por órganos de un partido político y la 

competencia para conocer de su impugnación se surta a favor de 

una Sala Regional, la Sala Superior deberá reencauzar la 

demanda a la instancia partidista4 a fin de cumplir el principio de 

definitividad. 

 

Ello bajo el esquema de que al presentar la demanda, ya sea ante la 

Sala Regional o directamente ante Sala Superior, por economía 

procesal y a efecto de evitar dilaciones, si se advierte que el órgano 

de justicia partidista puede modificar, revocar o confirmar el acto que 

se reclama, primero se determinará la improcedencia del medio de 

impugnación, se establecerán las razones por las que, en principio, 

se actualiza la competencia de la Sala Regional correspondiente 

                                            
4 Cobra aplicación la Jurisprudencia 5/2005 de rubro: MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
INTRAPARTIDARIO. DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR A LA INSTANCIA 
JURISDICCIONAL, AUN CUANDO EL PLAZO PARA SU RESOLUCIÓN NO ESTÉ PREVISTO 
EN LA REGLAMENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO  
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En cuyo caso, se determinará la improcedencia del medio de 

impugnación, se establecerán las razones por las que, en principio, 

se actualiza la competencia de la Sala Regional correspondiente; y, 

bajo la perspectiva de que se deben agotar todas las instancias que 

tiene a su alcance el justiciable, no se advierta que agotar la cadena 

impugnativa desde su inicio va a generar la irreparabilidad del acto o 

un menoscabo a los derechos del promovente; lo procedente será 

por reencauzar la demanda al tribunal local correspondiente. 

 

Tercer supuesto; cuando expresamente el promovente 

manifieste que la controversia debe conocerse vía per saltum el 

acto u omisión haya sido emitido por cualquiera de los órganos del 

partido, incluso el de justicia y la competencia se surte a favor de una 

Sala Regional, la Sala Superior deberá reencauzar a la Sala 

Regional para que sea ella quien analice si procede o no el salto 

de la instancia. 

 

Lo anterior bajo el esquema de que si el acto irradia y tiene efectos 

únicamente a nivel estatal se surten los supuestos para que 

actualizan la competencia de Sala Regional, tal Sala al ser la 

competente debe ser la que analice si procede o no el salto de la 

instancia, esto es, debe ser quien analice si es viable que la 

controversia se ventile directamente ante la autoridad jurisdiccional 

federal o bien si debe conocerlo la instancia partidista o el tribunal 

local. 

                                                                                                                    
esenciales del debido proceso, a fin de abocarse en plenitud de jurisdicción al conocimiento y 
resolución del asunto; en su defecto, si el caso fuera planteado ante alguna de las Salas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ésta deberá ordenar su reencauzamiento 
a la instancia jurisdiccional local que corresponda, a efecto de que proceda en los términos 
indicados 
8 Cobra aplicación la Jurisprudencia 8/2014 de rubro: DEFINITIVIDAD. DEBE DE AGOTARSE 
EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL ANTES DE ACUDIR A LA JURISDICCIÓN FEDERAL, 
CUANDO SE CONTROVIERTAN ACTOS DE ÓRGANOS NACIONALES PARTIDARIOS QUE 
AFECTEN EL DERECHO DE AFILIACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
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procedente la remisión de la demanda a tal órgano jurisdiccional en 

los siguientes términos:  

d) Reencauzamiento 

La demanda debe reencauzarse a la Sala Regional Toluca, por ser 

quien ejerce jurisdicción en la entidad federativa respecto de asuntos 

vinculados con la elección de Presidentes Municipales de Hidalgo y 

en virtud de que expresamente el actor solicita el salto de la instancia 

para controvertir el proceso de selección del candidato para 

Presidente Municipal de Mixquiahuala en tal entidad federativa.  

Ello en razón de que esta Sala Superior no es competente para 

conocer del presente juicio y en términos de lo previsto por los 

artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción 

III, de la Constitución Federal, para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, 

se establecerá un sistema de medios de impugnación. 

Los cuales son atendidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, el cual se conforma de la Sala Superior, cinco 

Salas Regionales y una Sala Especializada. 

Asimismo, en términos de lo previsto en el artículo 195, fracción IV, 

inciso b) de la Ley Orgánica, así como 83, párrafo 1, inciso b), 

fracción II, de la Ley de Medios, las Salas Regionales 

correspondientes a las Circunscripciones Plurinominales, en el 

respectivo ámbito territorial, son competentes para conocer de los 

juicios ciudadanos promovidos para controvertir la vulneración al 

derecho de ser votado, respecto de elecciones de diputaciones 

federales y senadurías por el principio de mayoría relativa, en las 

elecciones de autoridades municipales, diputaciones locales, así 

como de los órganos político administrativos de las demarcaciones 

de la Ciudad de México. 



Por ello

Sala S

reclam

trate, a

195, fra

Federa

b), fra

Impugn

De lo a

de med

elecció

Sala e

potesta

o, en prin

Superior

mado, de

así, de lo

acción IV

ación, as

cción IV

nación e

- La
de
ele
de
int

- Ig
re
po
vio
de
de
ins
co

- La
jur
los
ele
vio
de
ele
ins

anterior, 

dios de i

ón, con la

es comp

ad de est

ncipio, la

r se de

el órgano

o previst

V, inciso 

sí como e

V, de la

n Materi

a Sala Su
el juicio 
ectorales
etermina
tegración

ualmente
solver lo

olítico-ele
olación 
etermina
e dirigen
stitutos, 

onocimie

as Salas
risdicció
s juicios
ectorales
olacione
etermina
ección 
stitutos d

cabe co

mpugna

a que se

petente 

te Tribun

a compe

etermina

o respon

to en los

d), de la

el 83, pá

a Ley G

a Electo

uperior e
para la 

s del 
ciones 
n de sus

e, la S
os juicio
ectorales

de lo
ciones e
ntes de 

así com
ento no c

s Regio
n, tienen

s para la
s del c
s a lo
ciones e
de dirig

distintos 

oncluir qu

ción en 

e relacion

para re

nal Elect

 
 

11 

tencia de

a en f

nsable, 

s artículo

a Ley Org

árrafo 1, 

General 

ral, se de

es compe
protecc
ciudad

de los
s órganos

Sala Su
s para l
s del ciu
os der
emitidas 

los órg
mo de 

correspon

onales, e
n compet
a protecc
ciudadan
s derec

emitidas 
gentes 
a los na

ue, el leg

materia 

nan los ju

esolver 

oral. 

e las Sa

función 

o de la 

os 189, 

gánica d

inciso a

del Sis

esprend

etente pa
ción de 
ano, e

s partid
s nacion

uperior e
a protec
dadano, 
rechos 
por los p
ganos n
sus con
nda a las

en el á
tencia pa
ción de 
no, que 
chos po
por los p
de los 

acionales

gislador 

electora

uicios, a

los asu

Ac
SUP-J

las Regi

del ti

elecció

fracción 

el Poder

a), fracció

stema d

e lo sigu

ara cono
los dere
en con
dos pol
ales. 

es com
cción de 
 cuando
en co

partidos 
nacionale
nflictos 
s Salas R

mbito d
ara cono
los dere

se pro
olítico-ele
partidos 

órgano
s. 

establec

l atendie

 fin de d

ntos so

uerdo de
DC-1841

onales y

po de 

ón de qu

I, inciso

r Judicia

ón III, e 

e Medio

uiente: 

ocer y re
echos po
ntra de
íticos e

mpetente 
los der

 se trate
omento, 
en la ele
es de d
internos 
Regional

donde ej
ocer y re
echos po
omueven
ectorales
políticos

os de d

ció un sis

endo al ti

etermina

metidos 

e Sala 
1/2020 

y de la 

acto 

ue se 

o e), y 

l de la 

inciso 

os de 

solver 
olítico-
e las 
en la 

para 
rechos 
e de la 

por 
ección 
dichos 

cuyo 
les. 

jerzan 
solver 

olítico-
n por 
s por 
s en la 
dichos 

stema 

ipo de 

ar qué 

a la 



 
Acuerdo de Sala 

SUP-JDC-1841/2020 
 
 

 
12 

 

En este orden de ideas, de los citados preceptos normativos se 

advierte, de manera indubitable, que las Salas Regionales tienen 

competencia para conocer y resolver los juicios para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano relacionados con los 

asuntos internos de los Ayuntamientos. 

En este sentido, a fin de otorgar funcionalidad al sistema, 

corresponde a las Salas Regionales conocer de las impugnaciones 

vinculadas con el proceso de selección de candidatos a elecciones 

municipales y establecer la procedencia o no del salto de la instancia 

que se hace valer. 

Por ello, se deben remitir los autos del expediente a la Sala Regional 

Toluca, para que conozca de la petición de conocer por la vía per 

saltum de la controversia, por ser quien ejerce jurisdicción en la 

entidad federativa respecto de asuntos vinculados con la probable 

violación de derechos político-electorales de la ciudadanía derivados 

del procedimiento de selección de candidatos a presidentes 

municipales en el Estado de Hidalgo del partido político MORENA.  

No pasa inadvertido que la parte actora solicita a la autoridad 

jurisdiccional federal que conozca de sus planteamientos, 

excusándolos del agotamiento de las instancias que puedan resultar 

procedentes dado que el plazo para que se aprueben los registros 

por parte del Instituto local e inicio de campañas electorales será el 

próximo cinco de septiembre y a su consideración, ello se traduciría 

en una merma de imposible reparación de sus derechos sin 

embargo, tal valoración deberá ser materia del pronunciamiento que 

al efecto realice la Sala Regional Toluca al ser la competente para 

conocer del asunto. 

Lo anterior para que en plenitud de atribuciones y en breve plazo 

determine lo que proceda conforme a derecho, ello sin prejuzgar 
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En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que la 

presente sentencia se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 

los medios de impugnación en materia electoral. 

 

 

 


